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Sección profesional.

dkepcion que debiera ser provechosa
el- cierto excepcional lo que sucede á la 
del^^ Padece la obsesión 

y asocia, en defensa 
íqícH' cacicazgos, y, su primera 
los elegir, someterse y entregarse á 

políticos, á quienes de- 
árbi?’ asuntos profesionales, supremos 
odio 8’ padeciera el estigma de la 
les ®®^vidumbr(‘, proclama sus señores y 

pleitesía á Maura, Canalejas, Dato, 
^^anones, Ruiz Jiménez, etc. 

sa insignes políticos, se entrega sümi- 
I ®®®iación de Titulares. Ellos presiden 

GritePatronato, gozan de veto. Su 
no se discute ni se vota, se impone, 

aunque sea contrario á los más sagrados de
rechos profesionales, y, además, se aplaude.

La sesión de clausura de la Asamblea de de
legados provinciales de la Asociación de Titu
lares Médicos, es un ejemplo cumplidísimo. 
Maura, Presidente del Consejo de Ministros y 
Presidente de dicha Junta de Patronato, piso
teó las aspiraciones de todos los que le escu
chaban, partidarios de la constitución del 
Cuerpo de Titulares, declarando que la clase 
no debía aspirar á más que á nutrirse de su 
substancia propia, que todos sus proyectos 
cooperativos, patrocinados gubernativamente, 
eran de cierto utópicos, y jamás los sanciona
ría SIÏ práctica.

Decepción tan clara y decisiva, notificada 
sin eufemismos ni retóricas, fué aplaudida por 
los allí presentes, como la más solemne noti
ficación de un deseado éxito. Como lo fué, en 
la sesión de apertura, el Sr. Canalejas, hala
gando las mismas aspiraciones denegadas, á 
sabiendas de que mentía promesas irrealiza
bles, prevalido de que sus oyentes, para más 
escarnio de la clase, eran unos ignorantes 
verdaderos incapacitados en asuntos de Dere
cho administrativo, prejuicio que confirmaron 
los que le escuchaban, aplaudiendo al exre
publicano, que ahora actúa de demócrata, y 
cuyas palabras y convicciones, corren parejas 
con las promesas incumplidas de interponer 
el recurso que procediera, contraías conclusio
nes de la Dirección «le Administración local, é 
interpelar al señor Ministro de la Gobernación 
en las Cortes; á fin de que se diera la sanción
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210 EL JURADO MËDICO-FARMACEUTICO

parlamentaria á la Instrncción general de Sa-
nidad publica. cuestiones de higiene y sanitarias, del dominio pú-

El fracaso, para la clase, no puede ser mas humilde cronista de La Semana, en El 
cruel y deceptive. A él le han llevado susca- Juj^^do, me dedica el siguiente solemne barbarismo; 
ciques profesionales. Su culpa es haberlos con- < Adiós, Gil Blas, que sangres y des mucha agua 
sentido y entregarse á sus habilidades. La em- caliente á beber.» 
baucaron con la idea de la protección de los ¡Sangra tú, doctorcillo, aunque sólo sea por las raí- 
grandes caciques políticos; la sometieron á ces del cabello que te arranqué en la consulta! 
servidumbre de camarilla, y ellos resultan los 
protegidos en sus egoístas ambiciones perso- *rv* r i-m • r x
nales, evidenciadas en la distribución de car- Mi estimado compañero D. Rafael Ulecia, tué ob e- 

o XT Aaotinna to de molestas reticencias en el Boletín ae ha aso-
lûonîAn oc prnpnH novo nuede ser de dación de Titulares. En uso de su derecho, y si- 

La lecci o amno nnp rp guiendo la costumbre establecida en estos casos, en- 
provechosa enseñanza. Asi deseamos que re- comunicado á dicho Boletín Lo generales 
suite, para de una vez acabar con toda clase atiendan esta clase de reclamaciones y se pu
de caciquismos, enemigos que se oponen a que Jaquen preferentemente, así que se reciben, y en lu
sca un hecho la solidaridad de la clase mé- corresponda al mismo que ocupó el escrito 
dica. objeto de rectificación vindicatoria, proceder calcado 

en nuestra legislación de imprenta; ó que no se pu
bliquen, dando lugar á otros procedimientos.

El Director de dicho Boletín, burlando la ética pe
riodística, en hoja aparte, publica la rectificación del 
Sr. Ulecia, y, sobre el agravio que determina tal con
ducta, le infiere otros más graves, á sabiendas délo 
que hace, según confiesa en el encabezamiento de su

LA SEMANA
En la Revista de Sanidad Civil, reaparece mi ri- «toe: _ j- • in he 

val el doctor Cuchillo, «aquel aborto, ó, por mejor de- «Aun cuando parezca extraño el procedimien , 
cir ’embrión de nuestra Facultad», según le increpaba decidido hacer, por medio de esta hoja, la ac ara 
el doctor Sangredo, comentando el relato que yo le á que me obliga el artículo del Sr. Ulecia, puo 
hiciera de la consulta que, yo Gil Blas, humilde á en el Boletín-, en primer término, porque tam i 
fuer de doméstico, celebré con el hinchado doctorcillo extraño el procedimiento seguido por el Sr. Ui , 
Cuchillo, quien, en la sección de noticias de dicha pedir se publique en un periódico un artículo J i 
Revista, con saña de ultratumba, me recuerda el epi- siendo, comees, Director propietario de otro। imp 
sodio que influyó' en mi determinación honrada de no te, en tanto que en éste nada dice de asunto que, p 
seeuir eierciendo la Medicina, como muía de alquiler, lo visto, tanto le interesa...> 
aunque con gualdrapa borlada, sin que niegue mi te- El Sr. Ulecia, en el Boletín de su 
mor al bravo de D. Rodrigo de Mondragóu, que no cia que «ha dirigido nuevamente al Director aei 
debió llegará verme, después del suceso, por cuanto do Boletín de la Asociación una extensa ^0° 
no me atravesó de parte á parte. ción á la hoja del Sr. Alnaarza, porque ¿

PeroestedoctorCuchillo,renacedesmemoriado,pues- dieudo que en el Boletín de la Asociación 
to que, al baratero Mondragón le llama pelotari, y 
no me probará el tal doctor que dicho Rodrigo usara 
más pelotas que las balas, ni más cesto ni pala que la 
cazoleta de su tizona; ni tampoco que si excité su bilis 
fué por hacerlo viudo, sino por no darle tiempo á que 
lo fuera, porque la dueña del juego de pelota, iba á ser 
su esposa, y no llegó á serlo, para heredarla... ¡Enton
ces mi paga hubiera sido doble y doblemente agra
decida!

Dice también el doctor Cuchillo, que desde que 
fui practicante del doctor Sangredo (amanuense y su
plente, doctorcillo), se me han subido los humos á la 
cabeza y me doy pisto de Médico, seguramente por
que recuerda el que los dos armamos en la consulta 
del hijo del droguero, y también en esto acierta, di
ciendo lo contrario, porque después del suceso del don 
Rodrigo, renuncié á tal ejercici'o, aunque podía conti
nuar la competencia con el doctor Cuchillo, á quien de 
seguro no le diría su maestro, como á mí el mío: G-il 
Blas, ya eres un sabio, sin ser Médico, cuando otros 
por muchos años, y, la mayor parte, por toda su 
vida, Son Médicos antes de ser sabios...

Y después de tantos dislates y de decirme que no 
sé dónde está Berlín, el moderno doctor Cuchillo afir
ma «que la tala de los Jardines es una solemne bar
baridad...>

Y, esto dicho, da por hecha su réplica, y olvidan-

debe contestar». , .
Y si no lo consigue, ¿para cuándo deja su ínter 

ción la Asociación de la prensa profesional, so 
clonando este caso de disciplina periodística, com 
preceptúa en su reglamento?

« * • 
De mi estimado colega la Revista de'‘Medici'>^^ 

simétrica, recorto la siguiente miscelánea:
€ Convocatoria.^La Secretaría del Colegio de i 

dicos de esta provincia citó á Junta general ex 
diñaría el 21 de Junio, para acordar lo que pro 
hacer en los casos en que la Administración e . 
cienda declare insolventes à algunos Médicos, o 
nando perjuicios á los demás compañeros que rs 
puntualmente las cuotas de las patentes.

Como el tema á discutir era de verdadera 
cendencia para la clase, hubo mucha animaci 
curriendo buen número de compañeros. 
leer las comunicaciones mediadas entre la , ^¡o, 
tración y el Sr. Calleja, como Presidente del 
y habiendo hablado varios compañeros en coo^ 
los que no satisfacen las referidas patentes, y 
de que se pague la cuota mensual y la de co^ 
se comprometieron todos los reunidos á decía 
la Administración quiénes eran los par»
ejercían sin la correspondiente autorizad i
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que, â su vez, la Hacienda siga contra ellos en la 
forma que procéda. Se pidió con verdadera unanimi
dad que se lejesen los nombres de tales Médicos, y... 
pena causa decirlo, mientras muchos hacen un ver
dadero sacrificio en pagar patente de 7.’ clase para 
poder legalmente ejercer nuestra profesión, hay otros 
que gozan de fama, algunos disfrutan sueldos ofi 
dales, y uno que es hasta Subdelegado de distrito, 
¡¡que ejercen sin patente!!»

¿Por qué no se publica esa lista?
Esto, Calleja, no es menester alaballo...

La Junta de Patronato de Titulares Médicos, que se 
reunía todos los martes, días aciag-os, ha debido de- 
clararse en vacaciones canicularas, por cuanto no tengo 
noticia alguna de que haya celebrado sesión en el co- 
rrespondiente á la semana última.

El Heraldo de Madrid, continúa en su mutismo, 
respecto á estas sesiones y á cuanto se relaciona con 
dicha Junta de Patronato.

Y respecto à la Instrucción de Sanidad, ni siquie
ra un mal comentario ha merecido á dicho periódico 
el Real decreto de 5 de Julio, en el que la Dirección 
general de Sanidad, partida por gala en dos Inspec
ciones, queda reducida á la clase de subalternas mí
nimas.

«* *

Ultima hora .—Descubrimiento notable del doctor 
Ouchillo, dado á conocer en la Hevista de Sanidad 
^ivil del 10 de Julio; el secreto del aumento de la 
población:

«Estos resultados son debidos á dos causas: aumen
to considerable en los nacimientos y notable dismi
nución en la mortalidad.»

No «é qué admirar más, si lo maravilloso del des
cubrimiento ó la solemne prosopopeya con que lo des
cribe y clausula.

Con razón afirma el doctorcillo que no le gusta ser 
segunda parte en nada, porque siempre ha sido pri- 
®cra en todo, y de aquí que no volverá á usar el 
^^udónimo (que escribe sin p por ser primero hasta 

estos detalles de sus escritos originales) Licencia- 
Quinina, de uno de nuestros colaboradores, eli

giendo el de Genciana... repetido en muchas revis
pura resultar el primero en equivocarse bus

cando originales pseudónimos...
¡Bravo por el doctor Cuchillo!
¡Siempre el primero en todo!

Gil Blas.

defensa de los médicos libres
Aspecto legal y de equidad.

Aunque no se consignan en la Instrucción, fácil es 
ivinar los móviles que han presidido al confeccio- 

el articulado referente al ejercicio profesional, que 
^0 sólo perjudica á los Médicos libres, sino que tarn- 

perjudicaba á miles de titulares y á todos los 
®Xtitulares.

Uq efecto, las circunstancias que exigía para res- 
nr á un titular en un puesto, de que llevase cua- 
años en una plaza ó seis en varias, sin cuyo re

quisito tenía que examinarse para que le dieran un 
diploma de aptitud, y que el ingreso para todos li
bres, hayan ó no sido titulares, se obtuviese por opo
sición, indican gran desconfianza de la capacidad 
científica de la clase médica, y un deseo de que el 
Cuerpo de Titulares adquiera prestigios que le nagan 
acreedor al aprecio público.

Aplaudiendo el deseo, necesito demostrar que, sólo 
por error ú obcecación, se explica la tremenda injus
ticia con que se vulneran los derechos de los Médicos 
libres.

No puedo estar conforme con la idea de que un 
Médico, recién salido de las aulas, se halle incapacita
do para desempeñar la titular de un pueblo. Es cierto 
que de la Facultad salimos henchidos de doctrina, 
pero con escasa práctica, que no puede enseñársenos 
en las limitadas y deficientes clínicas, en las que, en 
derredor de cada cama, se agrupan cien estudiantes, 
que ni pueden ver, oir, ni entender.

No es culpa del alumno que, por diversas causas, 
no se le dé enseñanza completa; pero con toda esa de
ficiencia, un respetable Tribunal, constituido por Ca
tedráticos, le examina en grado mediante tres ejerci
cios, uno teórico y dos prácticos, y aprobado en ellos, 
se autoriza al graduando para ejercer libremente la 
profesión en toda España.

El Médico novel tiembla en los primeros pasos de 
su ejercicio, por la falta de seguridad en sus juicios, 
y por la gran responsabilidad que sobre él recae; pero 
como no es un ignorante, sino que posee ciencia, apli
ca ésta con extraordinario cuidado á los casos prácti
cos, y cobra bien pronto la seguridad que al principio 
le faltaba.

Esto es lo que á todos nos ha sucedido, lo que na
die puede negar.

Se quiere que desde el principio sea el Médico teó
rico y práctico. Pero, ¿cómo, dónde y en qué forma va 
á adquirir esa práctica, si precisamente se le ponen 
obstáculos para que suelte los andadores y camine por 
sí solo? Y, ¿por qué razón, si no sirven para titulares, 
se les deja que ejerzan libremente, comosi fuesen me
nos respetables los enfermos particulares que los de 
la Beneficencia municipal?

Aquí no cabe más que este dilema: ó los graduan
dos son aptos ó ineptos. En el primer caso, nadie pue
de privarles de su derecho á contratar con los Ayun
tamientos; en el segundo, empiécese por suspender 
los exámenes de grado, y obligúese á todos los que 
ejercen, ya como titular, ya como libre, á «sufrir un 
examen de aptitud.

Las oposiciones que se verifiquen serán ridiculas 
é ilógicas, porque á ellas acudirán los mismos jóve
nes que acaban de terminar sus estudios, y ganarán 
plaza con idénticos conocimientoscientíficos y con idén
tica escasa práctica, porque no se les va á exigir lo 
que no se puede conseguir más que con el ejercicio 
de la profesión. De modo que seguiremos engañándo
nos con las conveniencias scciales; el Médico habrá 
entrado por oposición, pero sabe exactamente igual 
que si no la hubiera hecho. Son, pues, absurdas se
mejantes oposiciones.

Pero hay otras cosas más anómalas en la Instruc
ción. Concede aptitud al que era titular cuando se 
aprobó definitivamente aquélla, aunque sólo llevara 
U7i dia en su puesto; y en cambio obliga á que de
muestre su aptitud al que lleva diez, veinte ó treinta 
años de ejercicio, si no fué titular ó no desempeñó la 
plaza durante cuatro años. ¿Qué tal? ¿Quién es capaz 
de defender este contrasentido?
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¿Se quiere crear un Cuerpo de Titulares prestigio • 
so? Pues ordénese que los actuales titulares ganen su 
plaza por oposición, y que los demás entren en idén
tica forma. Mientras eso no se haga, no hay razón 
para limitar los derechos que nos concede nuestro 
título.

He dicho muchas veces, y no me cansaré de repe
tirlo, que es frecuentísimo el caso de que un profesor 
que siempre ejerció libremente, se vea obligado, por 
decaimiento de sus aptitudes físicas, á refugiarse en 
una aldea, donde son menores las distancias y se halla 
excluida la penosa ascensión de escaleras. A este en
canecido profesor se le quitan los medios de vivir, 
porque no es decoroso que después de cuarenta años 
de ejercicio profesional ejecute oposiciones para ser 
Médico de pueblo, ni tampoco haría buen papel lu
chando con jóvenes acabados de salir’ de las aulas 
¿Quién no ve que se impone un turno de concurso de 
méritos y servicios?

Ahora bien; demostrada la falta de equidad que en
cierra la Instrucción^ tenemos que declarar que nada 
de lo que se está haciendo es legal. Nosotros ejerce
mos al amparo de una Ley que nos concede el derecho 
á contratar nuestros servicios con quien estimemos- 
conveniente, sea con particulares, sea con Socieda
des ó Corporaciones; y mientras esa Ley no . sea anu
lada por otra Ley votada en Cortes, lo que se haga 
contrario á ella, es ilegal. Más claro: la Instrucción 
de Sanidad, en lo que atañe á los libres, es uno de los 
muchos atropellos que en este desdichado país se co
meten, porque no hay energía ni conciencia en los 
ciudadanos para defenderse. ¡Parece mentira que 
sean Médicos los que han redactado y defendido se
mejante engendro!

Demostrada la razón que nos asiste para protestar 
la Instrucción, me ocuparé en el próximo número de 
los extitulares y de los medios que deben poner en 
práctica los Médicos libres.

De Diego.

------------------—------------------

ILUSIONES DEL DIL FAUSTINO

Maura nos lo ha dicho, y muy alto, para que lo se
pamos todos: cTeued presente siempre que, la organi
zación de los titulares, no deberá ser la de un Cuer
po de funcionarios del Estado... Aspirad, pues, á 
robusteceros nutriéndoos siempre de vuestra substan
cia corporativa, nunca á recibir la savia del Estado. >

Confieso que he profesado y sigo profesando el prin
cipio absoluto de que la Medicina debe ser función del 
Estado, y así, de éste debería únicamente depender el 
Médico titular; pero como una cosa es el ideal y otra 
muy distinta su realización, ninguna mella me han 
podido causar las palabras del Sr. Maura, pues ni la 
más remota esperanza he abrigado, á este respecto, 
desde que leí la nueva Instrucción sanitaria, ni antes 
ni después.

A los que, sin ser partidarios de tamaña doctrina, 
esperan la regeneración profesional de la inamovilidad 
del profesor, tampoco ha debido afectarles la admoni
ción de nuestro ilustre Presidente, puesto que, al pa
recer, á ellos no fué dirigida; sin embargo, á nadie 
más que á ellos tocaba recogerla y traducirla al ro-

(1) De colaboración.

manee, en estos precisos términos: «Os prometo que no 
seréis dependientes del Estado, mas no por eso habéis 
de ser independientes; forzosamente, y mal que os • 
pese, dependeréis de los Municipios, de los vecinos in
fluyentes, de las Juntas veintenas, de los igualados j- 
de todo el que os pague bien ó mal; seguiréis cobrando 
en trigo, tocino, patatas y ajos; y cuando, queriendo 
interponer los oficios del Patronato, ante el Juzgado 
municipal, mandéis á Madrid una escandalosa rela
ción de débitos por igualas, os será ésta devuelta sin 
demora, haciéndoos saber que en los créditos parti
culares (que representan la mayor parte de las dota
ciones), ni Maura, ni Canalejas, ni Cortezo, ni Maz- 
zantini, ni los leaderes de vuesta regeneración, tie
nen por qué ni para qué intervenir.. »

Se necesita estar muy obcecado para no compren
der que, mientras la subsistencia económica sea un 
problema, la inamovilidad que se busca no puede ser 
más que una palabreja, expresión de rencor y deani 
madversión á los pueblos, en unos; de egoísmo eii 
otros, y un imposible para todos. Sofisma es éste que 
consiste en invertir los términos de la lógica, de la 
moral y del sentido común, que, está visto, es el me 
nos comúr. de todos los sentidos.

La inamovilidad ha de ser efecto, no causa; efecto 
del bienestar moral y material, cual nos lo dice de 
consuno la experiencia. Son muchísimos los profeso
res de hecho inamovibles. La inamovilidad de derecho 
sólo puede otorgarla el Estado, cuando asume los de
beres todos inherentes á la provisión y sostenimiento 
del personal, "que precisamente es á lo que no debe
mos aspirar nunca, según Maura. Yo, al revés que 
este señor, entiendo que es esa la única solución racio
nal y seria que pudiera darse á nuestra cuestión, fun 
dándome en razones que me obligarían á extenderme 
de:nasiado; y como quiera que dicha solución hoy por 
hoyes utópica, no tengo para qué razonarla.

Se quiere justificar nuestra inamovilidad con el 
ejemplo de los Maestros, Curas, Notarios, etc. La com
paración no puede ser rpás torpe, pues, aparte la dife
rencia esencialísima que separa el ministerio de la En
señanza, por ejemplo, del de la Medicina, hay otra 
que para los pueblos es de muchísima monta, y es el 
sueldo. Inconcebible es, para mí, que fuesen respeta
dos ni tolerados muchos Maestros, si sus asignaciones 
subiesen á dos ó tres mil pesetas, como, por término 
medio, gravan las nuestras á los pueblos. Existe, sí, 
respecto de la Enseñanza primaria,una verdadera im
posición, laudable cuanto se quiera, pero imposición 
al fin, dictatorial y tiránica muchas veces. ¿Y por 
qué suele mirarse bien esa . imposición? Pues, senci
llamente, porque representa un sacrificio muy exi
guo, con relación algran beneficio que se supone U» 
de reportar. Se supone digo, porque se dan casos en 
que los pueblos, cargados de razón, se ven indigna
mente tratados por las Juntas provinciales, á quienes 
recurren en forma legal; los expedientes van todos a 
cesto, los Inspectores no ven ni oyen, la tramitación 
oficial es inútil, las influencias se contrarrestan unas 
á otras, y, al fin, los pueblos se cansan y se aburren, 
el vecino acomodado, procura con sus recursos la ms^ 
trucción de sus hijos, mientras al pobre no le quita 
sueño su io-iiorancia de letras, como se lo quita un 
dolor de cabeza ó de tripas ó un prolongado ayuno.

¿Se respetaría ó toleraría á nosotros lo que á e 
Maestros? Seguramente es eso lo que se preteu 
que nos traguen, sí, que nos trageu—dicen—yconao 
los Maestros; la ley del embudo nos amparará siempr®) 
¿ó ha de haber titular tan desvalido, tan hospiciano)
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que no pueda sistemáticamente burlar á sus más furi
bundos detractores? Compadezcoá los que así piensan, 
y, desgraciadamente, no son pocos los alucinólos en 
este asunto, aunque con mil sonagerías retóricas y 
excusadas, vulgaridades quieran hacer ver lo con
trario.

¡La inamovilidad! Tal es la más floreciente j rica de 
las ínsulas que nos ofrecen nuestros hidalgos venga
dores, y como de estas venganzas ó revanchas han de 
salir castigados los pueblos en sus intereses j en su 
libertad, se ha pensado en halagarlo con una quisico
sa, que tiene alguna importancia, y que merece, por lo 
tanto, unas breves observaciones.

Me refiero á eso de la ma^or aptitud acreditada en 
previa oposición. Está muy bien: nadie en principio 
puede recusar tan estimable procedimiento, mucho 
más digno, todavía, cuando se trata de garantizar el 
mayor de los bienes humanos, que es la salud. Acep
tado el principio, veamos el resultado positivo que de 
su aplicación, á nuestro caso, y en las actuales cir 
cunstancias, pueden sacar los pueblos.

Cuando para cubrir veinte plazas se presentan cin
cuenta ó sesenta opositores, el resultado lógicamente 
na de ser bueno, superior, almenes desde el punto 
ue vista académico; la selección se ha hecho, ó se ha 
podido hacer, con la mayor amplitud y riguroso celo, 
fista selección no será tan exquisita, si la cifra de los 
aspirantes disminuye con relación á los empleos que 
se disputan. En esto, como en todo, se impone la ley 
ne la oferta y la demanda, que es la misma ley de la 
necesidad, á la cual ceden, más ó menos, todas las 
conveniencias legales.

-'Vbora bien, la oposición á titulares no puede ser, 
a lo sumo, sino un mero examen de reválida; la concu- 

muy floja, á pesar del mucho perso
nal facultativo excedente; las necesidades de la asis- 
encia no pueden aplazarse; por muchos aprobados que 
naj'a, habrá más interinos que propietarios, y si se 
procede con el debido rigor, será sumamente difícil, 
por no decir imposible, dar á la mayoría de los pue- 

os la garantía de idoneidad que se les promete. ¿Y 
pnr qué? Porque ellos tampoco pueden garantir sino 

’namovilidad del destino oficial, dejando sin resol- 
’nr las mil cuestiones que afectan á la vida material, 
V, csde presumir que muchos nombramienoos queden 
^'n efecto. El que opta una cátedra, una prebenda, 

puesto en la Administracción, sabe perfectamente lo 
1 o busca, lo que va á disfrutar, el tiempo reglamen- 

’’’0 de trabajo á que se obliga. Nada de esto sabe, 
ció ^P^^^^’^^^^mente, el Médico titular; sus obliga- 

ilimitadas y sus derechos contingentes: 
bk cosechas, del censo de la no-

y de la fe de sus clientes. 
re oposición el engañito con que se quie-

pueblos la píldora de la inamovilidad; 
^^Dito, sí; veámoslo de otro lado. 

PUebl^^^'^^^ dicho que la asistencia de los 
esta suficientemente garantida, ni lo 
bas d titular no se le exijan otras prue* 

suficiencia que la presentación del título. 
concedo; pero supongamos que sea así, 

Bul d I titulares muchas medianías, y aun 
lea I supuesto, ¿se puede couscientemen- 

la existencia de esas medianías y nulidades 
'lesn oposición, es decir, de un examen más 
'luirir pruebas como se sufren para ad- 

eso no es justo, no es lógico, no es verdad. 
®o en las demás carreras no se ven persona» 

incapaces sirviendo destinos adquiridos mediante opo
sición? Luego no es ésta garantía absoluta, ni mucho 
menos, de indiscutible aptitud.

Pongamos la vista en la realidad y examinémonos 
á nosotros mismos, siquiera retrospectivamente, y con
sideremos, aunque sea con verdadero sonrojo, en qué 
estado salimos de las aulas. Mientras la enseñanza 
universitaria no se transforme, haciendo que predo
mine un altísimo sentido práctico... ahí está el busilis; 
sin la enseñanza verdad y exámenes verdad, todo tie 
ne que ser mentira, con oposición lo mismo que sin 
ella; ¡pobre humanidad!

Licenciado Quinina.

POR SI ACASO

Al cabo de algunas gestiones para procurármelo, 
he podido leer hoy, 17 de Julio, el número del Soie- 
tín de la Asociación, con su hoja apendicular A los 
asociados. Por lo visto, el tal Boletín, con ser órga
no oficial de la Junta de Patronato y estar mandado 
que se remita à todos los titulares (bien sea por la 
cuota que tenemos abonada ó por otra que también 
abonaríamos), se guarda como oro en paño, precisa
mente para que algunos titulares no nos enteremos 

*de lo que contiene.
Se me había dicho que pudiera estar aludido en las 

apreciaciones que, al final de esa misma hoja, hace un 
articulista anónimo, y entré en ganas de conocerlo. 
Sin embargo, dije: mal procedimiento: un Jieriódico 
que no recibo, un articulista con trampilla; malo, 
¡malo!

Yo lo he leído y no sé qué pensar. De un hombre 
que no firma se puede esperar cualquier cosa, pero 
aquello que comienza con el dignísimo Director de la 
Bevista de Medicina Cirugíá Prácticas, no debe 
ir conmigo. Por si acaso... protesto contra los desaho
gos de un enmascarado. Quien no se atreve á firmar 
esas acusaciones, no puede merecer crédito alguno, 
diga de quien quiera lo que dice.

Sepa Un asociado y sépalo todo el qué lo dude, 
que esta humilde pluma mía, como el semanario satí
rico Gedeón, ni se compra, ni se vende; lo primero, 
íorque aún no se cotiza y es posible que nunca se 

cotice en el mercado literario; lo segundo, seor anóni
mo, porque á mí, si se me busca, seguramente se me 
encuentra, pero no para servir de anónimo testaferro, 
sino diciendo, haciendo ó callando lo que mi concien
cia inmaculada me dicta, loque mi dignidad limpísi
ma me pide y lo que á mi salvaje libertad le viene en 
gana. Por eso, cuando acuso á Fulano, digo siempre 
quién es Fulano, para que se defienda, y debajo pongo 
mi firma, que quiere decir que la acusación y todo lo 
demás que digo, lo sostengo yo; además, suelo añadir 
con la fecha, el lugar de mi residencia, para que se 
sepa que vivo en tal parte.

Los testaferros, esos sí que firman con pseudónimos, 
aunque no todos los que firman de esa manera sean 
testaferros. Legítimo, lo que se llama legítimo, yo no 
acepto más que el pseudónimo en literatura.

Los que acusan, pregúnteselo usted al Fiscal y á su 
conciencia, necesitan exhibir el requisito sine qua non 
de la cédula personal. Un asociado, ¿tiene cédula?

*
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Todo esto está escrito bajo la impresión de haber 
sido aludido en el artículo. ¿Será la conciencia?, como 
creen algunos compañeros; en otro caso, como nada 
me importaría de lo que allí se dice, nada digo.

Publico este artículo en la duda, y siempre resulta
rá más airoso el papel de uno que se defiende contra 
una supuesta alusión, que el de un Fiscal indocumen
tado y entrometido. Inconvenientes del Carnaval.

D. Martín Hurtado.
Cantalejo, 17 Julio 1904.

Sección científica.

REVISTA DE REVISTAS
ALCANOB DB LOS CONOCIMIBNTO8 ÚLTIMOS

Alfozono.—Cellotropina. — Clorhidrato de yohimbina.— 
Enesol ó salicilarsinato de mercurio.—Esterdermasa- 
no.—Heritina. — Ligorinoquinina. — Sublamina.—Vio- 
formo.

Alfozono {Disuccinilperóícido de la fórmula 
(COOH.CJB^CJl^COy O®).—Este compuesto es solu
ble en el agua, inodoro, no fermenta, no coagula la al
búmina j no es tóxico. Una solución al 1 por 5.000 
mata en un minuto el bacilus tífico.

Es un poderoso antiséptico, j se prescribe á este 
fin, interior y exterior mente.

Cellotropina (Eter monobemoilado de la ar- 
butina}.—Polvo blanco, inodoro, insípido, soluble en 
la proporción de 1 por 100 partes de agua hirviendo, 
y 1 por 1.300 en agua á 15°. Es solume en el alco
hol, é insoluble en el éter, la bencina y en el clorofor
mo; se funde á 180,5°; los álcalis la descomponen, 
dando productos de color parduzco; se saponifica con 
las bases alcalinotérreas; las diluciones délos ácidos en 
caliente la descomponen, pero de modo más lento que 
la arbutina; se obtiene de la hidroquinona, de la glu
cosa y del ácido benzoico; en contacto con el percloru 
ro de hierro, nos da la coloración azul de la arbutina; 
tampoco reduce el licor Fehling.

La cellotropina resiste la acción de la saliva y del 
gástrico, llega á la sangre íntegramente y sólo se 

descompone en contacto con las secreciones glandula
res, sobre las que actúa de fermento, aumentando su 
actividad, y con ésta la acción de las encimas, que á 
su vez actúan sobre el plasma vivo, produciendo ale- 
xinas.

La cellotropina refuerza y vigoriza la resistencia 
orgánica, resultando una gran defensa contra la in
vasión de infecciones, y singularmente contra la del 
tubérculo.

Se prescribe á dosis de 3 á 4 decigramos, en varias 
veces al día.

Clorhidrato de yohimhina.—Nueva sal 
anestésica, cuya eficacia se comparaá la de la cocaína, 
aunque sus efectos vasculares son distintos, puesto 
que la cocaína es vasoconstrictora y el clorhidrato de 
yohimbina vasodilatadora, circunstancia que en algu
nos casos produce más copiosa hemorragia en las ope
raciones odontológicas.

La instilación de unas cuantas gotas de su solución 
al 1 por 100 sobre la córnea, produce la anestesia, 
como la cocaína. La misma solución, esterilizada, se 

usa en inyecciones submucosas, en las operaciones de 
la boca.

Enesol (iSalicilarginato de mercurio} —Sal amor
fa, blanca, soluble en el agua, en la proporción de 4 
centigramos porc, c., que puede esterilizarse por el 
calor, sin que precipite ni descomponga; no tiene las 
reacciones de los arseniatos ni la de los mercuriales, j 
no precipita por el sulfhidrato de amoniaco ni por el 
ioduro potásico. Se obtiene haciendo actuar una mo
lécula ne ácido metilarsíuico, sobre otra molécula de 
salicilato básico de mercurio. Contiene de mercurio 
metálico 38,46 por 100 y de arsénico metalóidico 14,4 
por 100, correspondiendo un centigramo de enesol 
casi á 0,01 gramo de biioduro, exactamente á 0,0087 
gramos. El ioduro valora 44 por 100 de Hg.

La constitución de la sal de que damos noticia, la 
da condición de menor toxicidad que la que corres 
ponde á las cantidades de mercurio y arsénico que 
contiene su síntesis.

La nota farmacológica de donde tomamos estos 
apuntes, no publica dato alguno de los efectos fisioló
gicos y terapeúticos,

Esterdermnaano.—Dase este nombre à un ja
bón medicinal abundante en cuerpos grasos, que con
tiene 10 por 100 de ácido salicílico, libre en parte j 
en parte saturado de éteres salicílicos.

Se emplea en jabonaduras ó embrocaciones, con 
agua hervida, sobre ciertas formas de dermatosis.

Heritina.—Alcaloide extraído de la raíz de 
Heritier a Javánica, originaria de las islas de la 
Sonda; polvo amorfo, blanco amarillento, soluble en 
el éter; es muy tóxico.

No se usa directamente en el sér humano por su 
mucha toxicidad; se inyectan sus soluciones etéreas 
en dosis ascendentes progresivas en los perros, hasta 
que no se presenten los síntomas tóxicos; entonces se 
sacrifican los sujetos, y de sus jugos orgánicos se ex
trae el alcaloide, que, según la nota de origen, con 
serva sus efectos beneficiosos para las afecciones ner 
viesas, que, por cierto, no se indican siquiera.

Este nuevo alcaloide, á juzgar por estos detalles, 
nos resulta un colmo; sólo por información publica
mos esta nota, sin que nuestra intervención se estime 
por testimonio favorable á un producto dado á cono 
cer de modo tan extraño y originalísimo.

El apunte de la heritina lo publica nuestro colega 
El Monitor de la Farmacia y de la Terapéutico"

Ligorinoquinina.—Polvo impalpable, amor
fo, amarillo, inodoro, de sabor acre y estíptico, pr? 
ducto de combinación de la quinina y el diooxi i 
benzolacetona. Toeroek ha estudiado este nuevo agen 
te terapéutico para la cura de heridas y úlceras. As® 
gura que sus efectos son desinfectantes, absorben e 
y hemostáticos. Se usa aplicado directamente so r 
las soluciones de continuidad de los tejidos.

Sublamina (Etilenodinaminasulfato de onef 
curio.)—Sal cristalina, soluble en el agua en pro 
porción de 10 por 100; no precipita en presencia 
substancias albuminoideas, precipitando con elcloru 
de sodio un polvo insoluble, que es etilenodiamm 
sublimado. æ

La sublamina contiene 44 por 100 de 
metálico; un gramo de sublimado corresponde á 1| 
de sublamina. . j]

A este nuevo preparado se le reputa superio 
sublimado, pues, aun en las soluciones más 
tradas, no irrita las manos, ni tampoco determina 
fácilmente la hidrargiria.

Se usa en las desinfecciones ginecológicas, opa
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clones odoutálgicas y en el tratamiento de la sífilis. 
Se recomienda la solución al 1 por 100 en todas 

las conjuntivitis, y singularmente en las purulentas.
Las soluciones atenuadas, al 1 por 2.000, son supe

riores para los lavados conjuntivales, preferentes á las 
bóricas.

Vioformo (OxiquinoleinaGloroiodada). — P(A- 
vo grueso, grisáceo amarillento, inodoro, estable, sin 
que le altere la luz ni la humedad; no irrita, y se le 
considera un buen desinfectante, sucedáneo, con ven 
tajas, al iodoformo, en todas sus aplicaciones, en las 
que, sus efectos, parecen ser más enérgicos y nunca 
tóxicos.

LA LEPRODERMIA
POR EL DOCTOR JOSÉ VIÑETA-BELLASERRA

Especialista cu las eafermedades de la piel y siflllticas.

extrema. Sin embargo, en el vitiligo los desórdenes 
sensitivos tienen raramente la misma limpieza que en 
la lepra, en donde ellos no faltan al mismo nivel de 
las zonas kipocrómicas. Igual observación es aplica
ble á la morfea. Para Zambaco «la morfea de los Mé
dicos europeos, no es sino una forma de lepra maculo
sa, que los antiguos designaban bajo el nombre de 
leuke ó leuce, alphos, morbus phoenicuslepra 
blanca».

La marcha de las erupciones penfigoideas leprosas, 
su sitio, lo reducido de sus elementos, sería suficiente, 
á falta de los signos sensitivos, para diferenciarlos de 
los diversos pénfgos del zona, de las quemaduras, etcé
tera, y por último, de todas las afecciones vésico-am- 
pollosas.

Nada tenemos que decir con respecto al pronóstico 
y tratamiento, porque siendo la leprodermia una ma
nifestación cutánea del estado general del leproso, 
ésta constituye parte de la entidad lepra, y por tanto, 
instituir el tratamiento adecuado destinado á comba
tir la leontiasis.

Conclusión.)

En el período maculoso los exantemas pueden ser 
confundidos con el eritema polimorfo, cuyos elemen
tos eruptivos evolucionan mucho más aprisa y ocupan 
casi exclusivamente los miembros, respetando el tronco. 
Las manchas pigmentarias pueden algunas veces ser 
confundidas también con la pitiriasis vesicolor (Pou
cet de Cluuy) ó inversamente (Lutz). Esta se distin-^ 
gue por la descamación al rascar, el examen micros
cópico de la escamilla y la ausencia de desórdenes 
de la sensibilidad. El vitiligo se parece mucho á las 
niancEas acrómicas de la lepra, pero los desórdenes 
sensitivos son nulos, mientras que en la lepra hay 
Siempre la anestesia ó la hiperestesia, á veces las dos 
sucesivamente. Lo mismo ocurre para ciertas formas 
de eritema crónico sifilítico terciario, que se parecen 
mucho á los círculos rojo obscuros de la lepra en su 
desarrollo. El diagnóstico se fundará, sobre todo en 
este caso, por la ausencia de los desórdenes sensitivos 
J de todo otro síntoma leproso.

Las manchas hiperémicas de la lepra, cuando están 
un poco difusas, simulan la erisipela con todos sus sig 
uos, ciertas linfangitis, las quemaduras ó el eritemaso- 

la pelagra, etc. Circunscriptas, recuerdan el erite
ma polimorfo en sus diversas modalidades (papuloso, 
marginado, de urticaria, el eritema nudoso, el púrpura, 
las roseolas sifilíticas, medicamentosas, y otras, hastael 
sarampión). Cuando su color se vuelve amarillo aga
muzado, y se presenta un poco de descamación, 
pueden tomarse por un pitiriasis vesicolor, un piti- 
fiasis rosado, un eczema seborréico en pequeñas pla
cas secas, una sifílide papulo-escamosa, etc. La pre
sencia de la anestesia permitirá distinguirles; pero 
puede faltar, y entonces es cuando por la observación 
prolongada de la mancha y de los signos concomitan- 

se evitará el error. El diagnóstico bacterioló
gico en esos casos frustrados dejará resuelto el diag 
nóstico clínico.

Las manchas hipercrómicas se distinguirán de las 
^fllides, del lentigo, del cloasma, de la sifílide pig
mentaria, de las pigmentaciones addisonnianas, piti- 
pásicas, arsenicales, etc. Cuando la decoloración se 
nsocia á la hipercromia, el aspecto objetivo es absolu
tamente el del vitiligo verdadero. Así, pues, como en 

es á veces un poco obscuro, la dificultad se vuelve

Sección oficial.
GACETA OFICIAL MEDICO-FARMACEUTICA

Colección mensual de Leyes, Decretos, 
Reales órdenes y Circulares, etc.

Gobernación. — Exposición.— Señor: La Ins
trucción general de Sanidad pública, aprobada con ca
rácter definitivo por V. M. en 12 de Enero del co
rriente año, se inspiró en un criterio amplio y progre
sivo y quiso armonizar la necesaria expedición de la 
función sanitaria con la unidad y disciplina que son 
indispensables á toda acción gubernativa. La coexis
tencia de la citada Instrucción con otras disposiciones 
legales vigentes, ha suscitado algunas dudas, que im
porta aclarar y desvanecer, para impedir quejleguen 
á producir perturbación en los distintos servicios.

El art. 31 de la Instrucción pone al frente de las 
Secciones de Sanidad, y con la denominación de Ins
pectores generales, dos Jefes de primera clase de Ad
ministración civil, y declara que les corresponden, con 
las naturales limitaciones de sus respectivas esferas 
de acción, las facultades antes atribuidas à la Direc
ción general de Sanidad, que se quiso por la Instruc
ción suprimir de hecho y de derecho.

Aparte la limitación que de la división de funciones 
nace, el concepto y categoría administrativa de los Je
fes de estas Secciones determina otras que importa 
señalar de un modo concreto, para que no se confunda 
la soltura de movimientos indispensable al ejercicio 
de funciones de carácter esencialmente técnico con 
una privilegiada exención, en que jamás se pensó, de 
preceptos consignados en el Reglamento interior del 
Ministerio, que por igual obligan á todos los fun
cionarios que de él dependen y sirven en sus oficinas, 
todas ellas en comunicación y conexión, en lo que al 
régimen interior toca, con la Subsecretaría.

Para poner, pues, definitivo término á las dudas 
suscitadas y armonizar los preceptos que se suponen 
contradictorios del art. 31 de la Instrucción y los 
apartados 9.® y 11 del art. 5.° del Reglamento de 12 
de Julio de 1898, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.
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J)isposici6n.—Artículo único. Las facultades 
conferidas á los Inspectores generales de Sanidad por 
el art, 31 de la Instrucción general del ramo, como 
Jefes de los servicios y empleados de sus respectivas 
Secciones, se entenderán, en . lo puramente adminis
trativo, limitadas al carácter propio de Jefes de Sec
ción j á su categoría de Jefes de Administración de 
primera clase, j quedarán subordinadas, en cuanto 
se refiere á nombramientos licencias del personal de 
sueldo inferior á 1.500 pesetas, á lo dispuesto en el 
artículo 5.° del Reglamento para el régimen interior 
del Ministerio de la Gobernación de 12 de Julio 
de 1898.

Dado en Palacio á 5 de Julio de 1904, etc.—(Gaceta 
del 6.)

No comentamos este Real decreto, por no molestar 
la susceptibilidad de nuestros amigos é ilustrados com
pañeros Sres. Bejeranoy Sañudo.

NOTICIAS
En el septenario de 30 de Junio al 6 de Julio, se 

han inhumado 309 cadáveres de adultos y párvulos y 18 
fetos; la primera cifra corresponde al cuarto lugar del 
quinquenio anterior, siendo menor del máximum en 36 y 
en 29 mayor del mínimum.

En igual período, las Casas de Socorro municipales 
han prestado 2.099 servicios facultativos y entregado en 
medicamentos, aparatos y ropas de cama, etc., 2.380 do
nativos.

El Boletín de la Cámara de Comercio, de París, publi
ca los precios de los alimentos más comunes y necesarios 
relativos á las primeras capitales de las más cultas nacio
nes del mundo, y á la vez los que tenemos en nuestra pa
tria, aspirante á Estado Pontificio. Hé aquí la relación de 
precios;

Un kilo de pan cuesta en los Estados Unidos 0,35 pe
setas; en Inglaterra, 0,30; en Francia, 0,30; en Alemania, 
0,27. En Madrid el kilo de pan cuesta 0,52pesetas.

Un kilo de carne en los Estados Unidos, cuesta 1,27 
pesetas; en Inglaterra, 1,80; en Francia, 1,60; en Alema
nia, 2. En Madrid, 2,30 como minimum.

Los 100 kilos de patatas cuestan en los países extran
jeros citados, de 8 á 9 pesetas.

En España los 100 kilos de patatas, cuestan de 14 á 15 
pesetas.

El mismo Boletín, entre otros comentarios, publica éste, 
de cierto ominoso para nuestra patria;

<El obrero que gana, pongamos por caso, cuatro pesetas 
diarias, advierte, consternado, que por cotizarse el cam
bio español á 39 por 100, su haber viene á quedar redu
cido á 2,89 francos. Y uos entra la tentación de pregun
tar: ¿Cómo viven, cómo es posible que vivan los operarios 
cuyo jornal es menor de cuatro pesetas diarias, caso en 
que está comprendida casi toda la clase trabajadora espa
ñola? ¿Gana siquiera lo indispensable para procurarse 
los artículos de primera necesidad?»

El primer factor de toda buena higiene, es crear en el 
individuo la verdadera resistencia orgánica, para garan
tir el éxito contra toda invasión patógena; si nuestra po
blación obrera no se alimenta, se le tasa el aire y vive 
empocilgada, todas las providencias sanitario-higiénicas 
resultan poco menos que estériles.

Y ese factor es el primero que actúa en el tifus, las fie
bres tifoideas y gastro-adinamo-atáxicas de nuestra gran 
Metrópoli.

Todo problema higiénico entraña otro previo, á resol
ver, económicb.

Publicados los tomos Besumen general y Anatomía y 
Fisiología del XIV Congreso internacional de Medicina, 
se pone en conocimiento de los señores congresistas que 
tengan derecho á dichos tomos, que pueden pasar á reco
gerlos en la Secretaría general de dicho Congreso (Facul
tad de Medicina), de cinco á siete de la tarde, ya perso
nalmente ó mediante autorización escrita.

El Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la provin
cia de Almería, publica la clasificación de partidos de di 
cha provincia y también la conceptúa desacertada é in
justa.

Hasta la fecha no tenemos noticia de una provincia 
que acepte como buena y aplauda la clasificación de sus 
pai tidos, propuesta por la Junta de Patronato de Titula
res.

Con fecha 7 del corriente han sido nombrados Vocales 
del Real Consejo de Sanidad; D. Francisco íluñozyOte 
ro. Inspector general de Sanidad de la Armada; D. Neme
sio Díaz Val puesta. Inspector Farmacéutico de segunda 
clase de Sanidad Militar; D. Ricardo Pérez Valdés y don 
Antonio Espina y Capo, Médicos del Hospital Provincial; 
D. Jujin Veranes y Estrella y D. Manuel de Tolosa La
tour, doctores en Medicina y Cirugía; D. José Madrid 
Moreno, doctor en Ciencias naturales y Catedrático déla 
Universidad Central; D. José Joaquín Herrero y Sán
chez y D. Casimiro Pérez García, Abogados; D. Antonio 
Sounier y Puerta, Ingeniero Profesor de la Escuela de 
Caminos, Canales y Puertos; D. Tomás Piñeyro y Aguí- 
lar, Marqués de Bendaña, Ministro plenipotenciario, y 
D. Perfecto María Clemencín, Ingeniero Profesor de la 
Escuela de Minas.

La farmacia de San Antonio, de la calle de Hortale- 
za, 86, abierta en competencia con otra establecida enfren
te, 49, sobre cuyos precios económicos rebaja el 10 
por 1(X), no tiene más finalidad que bloquear á dicha eco
nómica, para que fracase y cierre, desde cuyo momento, 
esta farmacia, se trasladará á practicar el bloqueo, con 
iguales condiciones, á otra de las más importantes, igual
mente económicas, y, conseguido el mismo objeto, á otra, 
y asi sucesivamente, hasta dar al traste con tolas y regu
larizar el ejercicio profesional farmacéutico.

Tal es, en síntesis, el criterio de los compañeros Parma 
céuticos,.patrocinadores de esta campaña, contra las íai- 
macias económicas, 'según informes dignos de crédito.

Si es así., que la clase se lo premie, cooperando á 
tan honrosos; y si no resulta así, la clase se lo demande, 
sacando sus nombres á la plaza pública...

La campaña, en este concepto, es plausible sin reser
vas; pero no la consideración de verdadera transcenden
cia, en tanto no se consiga evitar’ los abusos de suminis
tro de medicamentos en las farmacias militares, á fami
lias pudientes, extrañas al Ejército, ó que se supriman n 
chas farmacias, porque todas las civiles se prestaran 
suministrarlos en iguales condiciones á todos los milita 
res y á sus familias, con cuya reforma, el Estado, no se 
gravaría con gastos de material y personal, y los señolea 
oficiales y familias, sobre todo en los casos de urgenciSi 
estarían servidos más oportunamente por la farmacia m 
próxima.

Ajustado ya el presente número, recibimos dos 
de nuestros compañeros D. Juan José Periáñez, de M 
drid, y de D. Desiderio Martín y Hurtado, relativas al a 
mado asunto de Cantalejo.

La falta de espacio, nos impide su publicación en es^^ 
número, la que prometemos á nuestros lectores par» 
próximo.

Establecimiento tipográfico de Jaime Ratés Martín.
eia>a de San Javier, 6.—Teléfono núm. 1221.
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